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ES 
%, 7AESCRITURA DE REACTIVACION DE 

COMPAÑÍA CONSORCIO C.C. 

CUADOR S.A. CONSECUA “EN 

CUANTIA INDETERMINADA: --=-====-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el quince Marzo del año dos mil dieciséis, ante mí 

ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON, 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA del cantón Guayaquil, 

comparece: El Señor LINO ANDRES CAGUA BACILIO , quien 

declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

ejecutivo, por los derechos que representa de la Compañía 

CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. CONSECUA “EN 

LIQUIDACION”, en su calidad de Gerente General, conforme 

consta de la copia certificada del Nombramiento que se agrega 

como documento habilitante. El compareciente es capaz para 

obligarse y contratar, a quien por haberme presentado su 

respectivo documento de identificación, de conocer doy fe, por lo 

cual, bien instruida en el objeto y resultado de esta escritura a la 

que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, 

me presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

por la cual conste, LA REACTIVACIÓN de la compañía 

CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. CONSECUA “EN 

LIQUIDACION”, que se otorga al tenor de las siguientes 

Cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece en el 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública el 

Señor LINO ANDRES CAGUA BACILIO, en su calidad de 
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Gerente General, debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas, de la Compañía CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. 

CONSECUA “EN LIQUIDACION”, tal como lo acredita con la 

copia de su nombramiento debidamente inscrito y del Acta de 

Junta General que se acompañan como documentos habilitantes.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-A) La Compañía CONSORCIO 

C.C. ECUADOR S.A. CONSECUA “EN LIQUIDACION”, se 

constituyó en Guayaquil mediante Escritura Pública otorgada por 

el Notario Doctor S. Ivole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, el veinte y dos de Febrero del año 

dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas, el tres de Marzo del año dos mil 

seis.- B) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. CONSECUA 

“EN LIQUIDACION”, en su sesión, celebrada el primero de 

Marzo del año dos mil dieciséis, por unanimidad de votos del total 

del capital pagado y que fue el concurrente a dicha reunión, 

resolvió: Uno.- REACTIVAR LA COMPAÑÍA CONSORCIO 

C.C. ECUADOR S.A. CONSECUA “EN LIQUIDACION” la cual 

mediante resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-14-0029920 de 

la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, fue dada de baja 

por inactividad.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se adjunta como documentos habilitantes: A) Copia 

debidamente inscrita del nombramiento del Gerente General 

de la Compañía CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. 

CONSECUA “EN LIQUIDACION”, otorgado a favor del Señor 

LINO ANDRES CAGUA BACILIO; B) Copia Certificada del 

Acta de Junta General de Accionistas de la compañía 
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Ma o 30 del 2011 
%, A 

¿SÍCAGUA BACILIO 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accior 

CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A., CONSECUA 
el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo usted GEREN 

misma por un período de cinco años, con las atribuci 

Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualn 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañia constan en la Es 

ante'el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayal 
ZURITA ZAMBRANO el 22 de Febrero del 2006, 

inscrita en el Registro Mercaritil del mismo canión el 03 

    
Muy atentameáte, 

SECREZARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL 

CONSORCIO C.C. ECUADOR $.A., CONSECUA 

  

istas de la Compañía 
en su sesión celebrada 

TE GENERAL de la 
nes constantes en los 

ente la representación 

ritura Pública otorgada 

il, Doctor S. IVOLE 

la misma que ha sido 

de Marzo del 2006. 

de la Compañia 

jpara el cual he sido 
elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con 

0905100095.- Guayaquil, Maya     cédula de ciudada 
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30 del 201! 
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NUMERO DE REPERTORIO: 30,518 
FECHA DE REPERTORIO: 30/May/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:01 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta de Mayo del dos mil once, queda inscrito 

el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONSORCIO 

C.C. ECUADOR S.A. CONSECUA, a favor de LINO ANDRES 
CAGUA BACILIO, a foja 47.979, Registro Mercantil número 9,538. 

ORDEN: 30518 

AIN |   

| 
  

; 
4 

  

Ma | 

| 

AN 

UN : 7 
4 : 2 => 

A 

o 
REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
P | REGISTRO MERCANTIL 

; DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

N* 1293 

CERTIFICO: que la presente fotacopla que contlene el Nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la compañía “CONSORCIO C.C. ECUADOR $. A. CONSECUA”, a favor de LINO 

ANDRES CAGUA BACILIO, es Igual al documento que se encuentra Inscrito en este Reglstro, 
no constando Anotación alguna al margen del mismo, mediante el cual se Indique que 
haya sido réemplazado, información obtenida de nuestra base de datos hasta el 
veintinueve de Enero del dog mil_djéclséts.- Guayaquil, dos de Febrero del dos mil 
dieciséis.-             

e ar Aguilar 
al Registro Mercantil 

ntón Guayaquil 
A LEGADO l 

CERTIFICO: Que con fecha 15 de Diclembre del 2014, se Inscribló la RESOLUCIÓN N2 
SCV.INC.DNASD.5D.14.0029920, dictada el 13 de Noviembre del 2014, por la Subdirectora 
de Disolución, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN por inactividad, de la compañfa 
“CONSORCIO; C.C. ECUADOR $. A, CONSECUA”.- Guayaquil, dos de Febrero del dos mil 
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—=E£ : ELECCIONES SECCIONALES 23-FES-2014 

0620078 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

he 
GUAYAS 
PROVINCIA 

GUAY) 

CANTÓN 

   

  

CÉDULA 
CAGUA BACILIO LINO ANDRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
XIMENA 

PARROQUIA 

filed 2 k 
FJÉRÉSIO DELA JUNTA 

AQUIL 

  
CIUDADANA 10) 

n
e
 

Í é 1 . 
JEste documento acredita que vsted 

ufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

5 
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   CERTISCADO SIRVE PARA TODOS 
TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

! 

| 
; 1 ; 
: 

i 
; 
¿ 

Se 
0905100095 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBI IVENTES 

    
      

  
  

  

¿ SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0992448660004 : 
RAZON SOCIAL: CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. € 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBLIYENTE: OTRUS 
REPRESENTANTE LEGAL: CAGUA BACILIO LINO ANDRES 
con TADOR: RAMBAY GUERRERO LUIS BENJAMIN 

Fer. INICIO ACTIVIDADES; p3/03/2006 FEC. CONSTITUCION A DS/O3/Z0D8 

Fr, INSCRIPCION: 05/04/2006 FECHADE ACTUALIZACIÓN: 24/92/2013 

| 
É 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

Ven LA.AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTIGULOS PARA FUMAR 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Província: SUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parrogita: TARQUI Cltidadeta: LA ATARA 
Referencia ubicación: ADIOS CUADRAS DEL MINIMARKET ROSITA Telstono Treby 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OSLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

2 ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ANA Número: SOLAR 23 Manzana 1.-3 
jo: 042444560 

4 ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE PUR OTROS pos 

  
¿ 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dol 001 al 001 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS z 
, 

  

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

  

  Y 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE , 

Página t de 2 

RVICIO DE RENTAS INTERNAS 

4 

Usuarlo: 1LALT15102007 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AY. FRANCIS 56 Fecha y hoja: 21/0272011 14:37P01 
; 

¡ 

] 
E 

i 
5   
 



  

DE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES , | 
*lehacebienal país! | SOCIEDADES - ] 

; 

    

NUMERO RUC: 0987448860004 
RAZON SOCIAL: CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. CONSECUA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ¡ 
] 

  No ESTABLECIMIENTO: — 0D! ESTADO. ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO AUT, 03/03/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: ¿ 

AUTIVIDADES ECONÓMICAS: ; 

VENTA AL POR MAYOR Y MENGR DE ARTÍCULOS PARA FUMAR ? 
í 
3 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantám: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Gudedela: LA AFARAZANA Número: SOLAR 23 Referencia: ADOS 
AIAORAST AL IANIMA REE ¡RASO inma Borrar Tribe APENAS, | 

1 

. 

5 

| 
4 

1 

I 
1 

PA
 
A
 

| 
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JO! : FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS ISTERHAS 
¡ienarias TAL TIEN? Ea dE Ehior COATAGOIAN. FRANCO 0 Fora y he Fher EAT 
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    INTENDENCIA 
'ALDRES Y SEGIROS e 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DA 

| 
| 
| 
| 

COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA t 
, A 

4 
  

No. de Expediente: ( 122477 1)
 

  

No. de RUC de la Compañía: ( 0992448860001 

| 
| 
| 
| 

  

Nombre de la Compañía: ( CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. CONSECUA 

  

DISOLUC. LIQUIDAC, 
OFICIO INSC. EN RM Situación Legal: 

  

  

                  
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S:   
| TIPO DE MEDIDAS, INENTIEICACIÓN NACIONALIDAD E No, NOMBRE 2 | versión CAPITAL UTELARES 

1 

1 0905100085 CAGUA BACILIO LINO ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 792:000 N 

1 
2 0905200028 ROJAS VALENCIA DAVID ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL , $800 N 

: , 1 

i 

| 
Se deja constancla que, la presente nómina de secios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de Ja Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de ta titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”/ 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que; "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de regístro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de controi societario¡no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de das compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 22 mar,2016 08:40:43 -0500 

su autenticidad ingresando al portal web .supercias. gob./portaldeinformación/verifica.php 
Es obligación de la persona o servidor pú le que recibe este documento validar 

con el siguiente código de seguridad: 

  
  

1 

i 

PEDIA 
$0000701155 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES - REGIST 

i 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y E. 

    

   
   

        

   

  

GA DEL E 
> nta dj eS 

E 

  

(consorcio C.C. ECUADOR S.A. CONSE] 
  

DENONINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
¿ ! 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOmIC 
: 

pue CA 
CAPITAL OCIAL: CIS 

Elo: 

DNO: 

SN YMZL3 No. SOLAR 23 

  

SITUACIÓN ACTUAL DE LA COMPAÑÍA: (DisoLuc. LIQUIDAC. OFICIO INSC, EN R 

"| 042444500 

  

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

  

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información rem tida a esta Institución, de conformidad 
con los artículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañfas; certifico que esta compañía no ha cumplido con las obligaciones 

€ í . ra 
citadas a continuación: 

  

0
 

  

      
  

INFORME DE REGISTRO DE SOCIEDADES INFORME DE CONTRIBUCIONES E ADO DE 

E ' 

: E 
] 7 

í 1 

| 

| 
k ' t 

| | b 

t 1 
¿ | 
: | ' 
! , . : ¿ | | : 

FECHA DE Emisión: — 22/03/2016 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

vaww.supercias.gob./portaldeinformaciónverifica.php con el siguiente código de seguridad: 

pon : A | 
É 
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ClIX1980288 

  

 



  

  

   

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCION]S$ 

COMPAÑÍA CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. CONSECUA “EN 

CORRESPONDIENTE AL 

PRIMERO DE MARZO DEL 2016 

En la ciudad de Guayaquil, el primero de Marzo del año dos mil dieciséis, a las fueve 

horas, en el local de la compañía ubicado en la Ciudadela la Atarazana Mz. L3 Solar 23, 

de esta ciudad, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía CONSORCIO C.C. 

ECUADOR S.A. CONSECUA “EN LIQUIDACION”, preside la junta el señor DAVID 

ALEJANDRO ROJAS VALENCIA, Accionista con 

3 acciones ordinaria de un dólar cada una las cuales representan el 1% del valor del 

capital suscrito, y el Señor LINO ANDRES CAGUA BACILIO Gerente General, y 

Accionista con 792 acciones ordinarias de un dólar cada una, las cuales representan el 

99% del valor del capital suscrito,; quien actuara como secretario de la misma.- Por 

estar presente el cien por ciento del capital suscrito de la compañía, los accionistas 

acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas con el objeto 

de RESOLVER:, 

1.- LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. CONSECUA 

“EN LIQUIDACION” ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

El señor Presidente de la junta, DAVID ALEJANDRO ROJAS VALENCIA, declara instalada 

la sesión y pone a consideración de la junta los puntos acordados; y, luego de la debida 

deliberación del asunto, por unanimidad del capital pagado presente en la sesión. La 

junta general de accionistas RESUELVE: 1.- LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. CONSECUA “EN LIQUIDACION” ANTE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- Luego por haberse resuelto los puntos 

acordados, el señor preside declara un receso para redactar el acta. 

A las once horas con treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que 

es aprobada por unanimidad del capital pagado presente en la sesión. Para constancia 

suscríben el acta el presidente y todos los accionistas asistentes.- 

AY RV 
DAVID ALEJ. ROJAS VALENCIA 

Presidente de la Junta - Accionista 
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Po 
CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A.     
LIQUIDACION”, celebrada el prirtiero dé Marz gato E il 

dieciséis. SEXTA: DECLARACION JURAMENTADA:;> Pócñor 

LINO ANDRES CAGUA BACILIO, (por los derechos que 

representa, en |su calidad de Gerente General de la compañia 

CONSORCIO .C.C. ECUADOR $. | CONSECUA —“EN 

LIQUIDACION”, libre y voluntariamente, tiene a bien declarar 

bajo juramento; que la compañía se encuentra al día en sus 

obligaciones, y no mantiene contratos pendientes con el Estado.- 

SEPTIMA: RATIFICACION: El compareciente se ratifica en el 

contenido de todas las cláusulas de este instrumento por estar hecho 

con seguridad de los intereses de su representada. Usted señora Notaria 

sírvase agregar las demás cláusulas dé estilo |para la perfecta validez y 

perfeccionamiento; de la presente Escritura Pública. Firma ilegible, 

Abogada Loa López Galarza, matrícula ¡pero nueve guion mil 

novecientos noventa y ocho guion dieciocho del Foro de Abogados 

de la Función Judicial.- HASTA AQUÍ LA| MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

íntegramente, esta escritura al intervi 

fin y en alta voz, por mi el Notario, al 

aprueba y la suscribe conmigo, el Notar 

p. CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. 

R.U.C.- 0992448660001 

  

p / 
LINO ANDRES CAGUA BACILIO!. 

C.C. 090510009-5 

    

.- Leida que fue 

hiente, de principio a 

compareciente éste la 

o, en un solo acto.-- 

“EN LIQUIDACION” 

  

bg Hori Verónica 2 diga Rendón 
Notaria Trigésima Quinta 

del Cantón Guayaquil   / 
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NOTARÍA 
PÚBLICA 
VELCANTÓN GUAYAQUIL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

«AEG EARIA VERÓNICA ZUÑIGA RENDON 
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ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA 0 

cu A 
DELE 

DE LA COMPAÑÍA CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. CON; E h £ 
XD 

2 

Se otorgó ante mí, cn fe de cello conficro este “TERCER 

TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello en la ciudad de 

Guayaquil, hoy veintidós de Marzo del año Dos Mil Dieciséis. 

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

  

AAA 

  

    PUSO DO) 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ABO. HARÍA VERÓNICA ZUSIGA RENDÓN 

2016-09-01-035-000383 

  

por el Abogado Victor Granados Larrea, Director Nacional de Actos Societarios y 

Disolución, de fecha 12 de Mayo del 2016, mediante la cual se aprueba la 

Reactivación de la Compañía Consorcio C.C. Ecuador S.A. Consecua “En 

Liquidación”, que consta en el presente testimonio.- Guayaquil, 16 de Mayo del 

2016.- 

       e 

ABOGADA MARIA VERONICA ZUNIGA RENDON 

Notaria Trigésimo Quinta Del Cantón Guayaquil 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
a NUMERO DE REPERTORIO: 20.535 7 ( / 

FECHA DE REPERTORIO:23/may/2016 > . 
a HORA DE REPERTORIO: 09:40 : 

  

  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: = 

, rr * 

1.- Con fecha veintitres de Mayo del dos da dieciseis, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0002384, | 
dictada por el Director Nacioñal de Actos Societarios y Disolucion, AB. 
VICTOR GRANADOS LARREA, el 12 de mayo del 2016, queda 

N inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
) , denominada: CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. CONSECUA, de fojas 

22.311 a 22.323, Registro Mercantil número 2.044. 2.- See efectuaron dos 
anotaciones a) margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

' 1 J) y 

ORDEN; 20535 / 

PES 

>, RL mp 

y 
DO 

AYVULIROARSOU 

Guayaquil, 25 de mayo de 2016 
¿ 

4 

Xx REVISADO POR: b 
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N* 1399757 
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SOLUCIÓN No. Si y -DNASD-SAS-16- , RESOLUCI 'O. SCVS-INC-DNA: A 0002384 

AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA , 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029920 del 13 de noviembre de 2014, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre DE 2014, se declaró la disolución 
de varias compañías, entre las que se encuentra CONSORCIO C.C. ECUADOR S.A. CONSECUA, por 
encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 

- de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación;   

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada CONSORCIO C.C. 
ECUADOR S.A. CONSECUA “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de 
reactivación, otorgada el 15 de marzo de 2016, ante el Notario Trigésima Quinta del cantón Guayaquil, con 

la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0729-M de 11 de mayo del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

! EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-14-002 del 06 de febrero de 2014; 

RESUELVE: | 
| . ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía denominada CONSORCIO C.C. 

ECUADOR S.A. CONSECUA “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolució 
y sienten en las copias las razones respectivas. D 

 



  

RERCRICADÍA LADO 

SUPERINTENDENCIA 
DE CONPAÑÍAR, VALORES Y SEGUROS 

—— 

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el qué 'se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

   
NOTIFÍQUESE.: 1rm: Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, 

12 May 2015 

¡ADA y    

      

DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIO!    
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